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Evidencia que protege: poner fin al maltrato infantil recurrente 

El maltrato infantil es un grave problema social y de salud pública que enfrentan las 
sociedades contemporáneas. Lamentablemente, Chile no es la excepción. Un aspecto 
especialmente crítico es el maltrato infantil recurrente, en que niños, niñas y adoles-
centes viven victimizaciones de forma reiterada, incluyendo maltrato físico, psicológico, 
violencia sexual y negligencia. Afortunadamente, las trayectorias de maltrato infantil 
pueden ser interrumpidas, este es uno de los compromisos del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. Para que esta tarea se haga de ma-
nera eficiente, es crucial contar con un instrumento validado, culturalmente sensible 
y respaldado en la evidencia. Varios países han construido herramientas de este tipo, 
pero ningún país latinoamericano lo ha hecho todavía. Este documento detalla cómo 
se ha construido este instrumento para Chile, considerando la realidad y la idiosincra-
sia de los niños, niñas y adolescentes del circuito de protección chileno y sus familias, 
de modo de que cuente con pertinencia local y validez predictiva. Este instrumento 
es PROTEGE, una guía de juicio profesional estructurado que permite evaluar el riesgo 
de un nuevo maltrato en niños, niñas y adolescentes que se encuentran en el Servicio 
Nacional de Protección Especializado a la Niñez y Adolescencia. Pero también permite 
identificar los factores de riesgo y protección que hay que intervenir en cada caso para 
protegerlos. Este instrumento es el primer esfuerzo a nivel nacional y latinoamericano 
de este tipo. Chile tiene todas las capacidades para avanzar en esta línea y ayudar a 
proteger a miles de niños, niñas y adolescentes, garantizando el derecho a desarrollar 
sus potencialidades en el marco de una vida sin violencia. Este policy paper explica 
cómo se ha construido PROTEGE y cuáles son los pasos esenciales que debemos dar 
como país para implementar este instrumento de manera efectiva.

Contreras, L., & Orchard, M. (2026). Evidencia que protege: poner fin al maltrato 
infantil recurrente (Policy Paper N.º 4, pp. 1–11). Universidad Diego Portales.



Introducción
Evidencia que protege: 
poner fin al maltrato infantil recurrente
En los últimos años se ha alcanzado un consenso en la 
sociedad chilena: una de las deudas más importantes del 
país está en el ámbito de la infancia. Aunque Chile ha 
avanzado considerablemente en el rediseño de su insti-
tucionalidad de protección –cambio que se materializó 
en la reestructuración del SENAME–, todavía queda mu-
cho camino por recorrer en materia de protección de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes. De manera alar-
mante, las estadísticas indican que desde 2024 ingresan 
más niños al Sistema de Protección Especializada de los 
que nacen diariamente en el país (Castillo, 2025). Esto 
demuestra que urge avanzar en la erradicación del abuso, 
la negligencia y el maltrato.

Para contribuir a este propósito, este policy paper 
revela un aspecto de la protección especializada poco 
atendido por los decisores de política pública en Chile: 
la prevención del maltrato infantil recurrente. La litera-
tura especializada es clara en demostrar que es posible 
detectar qué niños, niñas y adolescentes están en ma-
yor riesgo de sufrir nuevos maltratos. Para lograr esto, se 
requiere construir instrumentos culturalmente sensibles 
que permitan identificar cuáles son los factores de riesgo 
y protección que contribuyen a aumentar o disminuir la 
probabilidad de que un niño, niña o adolescente sufra 
victimizaciones reiteradas en contextos específicos. 

Diversos países ya cuentan con herramientas de este 
tipo –como CARE en Países Bajos o Structured Decision 

Making (SDM) en EE. UU–, sin embargo, todavía no para 
el caso chileno. Disponer de un instrumento como este 
es crucial para que logremos avanzar en la protección 
de la infancia en Chile y para que instituciones, como el 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, tengan los insumos adecuados para iden-
tificar qué niños, niñas y adolescentes requieren mayor 
apoyo y protección. 

El objetivo de este policy paper es demostrar que es 
posible construir para Chile un instrumento predictivo 
del maltrato recurrente, que entregue recomendaciones 
concretas para su fin. Esta herramienta es PROTEGE, 
y la Universidad Diego Portales, en convenio con el 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia, ya está avanzando en su formulación. 
Asimismo, se sostiene que construir este instrumento es 
crucial para que logremos avanzar en proteger mejor a 
nuestros niños, niñas y adolescentes. 

El documento tiene 4 secciones. La primera entre-
ga datos de contexto, mostrando cuán extenso es el 
problema del maltrato infantil en Chile y cuál ha sido 
la respuesta de la política pública. La segunda sección 
muestra las soluciones que se han creado a nivel inter-
nacional para predecir el riesgo de maltrato recurrente 
y proponemos cuál es la mejor estrategia para construir 
un instrumento predictivo para el caso chileno. En la 
tercera sección discutimos los pasos necesarios para 
implementar esta estrategia. La cuarta sección y final 
presenta conclusiones con lineamientos clave para la 
política pública.

Evidencia que protege:  
poner fin al maltrato 

infantil recurrente
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Diagnóstico del problema
La extensión del maltrato infantil
Anualmente, la mitad de la población infantil mundial 
sufre alguna clase de violencia (Hillis et al., 2016). Por 
ejemplo, el abuso sexual infantil es vivido por 1 de cada 
5 mujeres y 1 de cada 10 hombres antes de cumplir 18 
años (Pan et al., 2021; Qu, 2022; Stoltenborgh et al., 2011). 
Asimismo, la disciplina violenta es un grave problema, es 
especial para América Latina, registrándose en dos de 
cada tres niños y niñas de la región (UNICEF, 2022).

En Chile, en 2023, el 39 % de los niños, niñas y ado-
lescentes sufrió maltrato de cuidadores, y el 18 % violencia 
sexual (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2024). 
Producto de vulneraciones como estas, el Servicio de 
Protección atendió a 226 695 niños, niñas y adolescentes 
en el período comprendido entre abril de 2023 y marzo 
2024 (Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia, 2024).

En síntesis, el maltrato infantil constituye un grave 
problema de salud pública y una vulneración de derechos 
fundamentales, afectando el derecho a la vida, protección 
contra la violencia y al disfrute del mayor nivel de salud 
posible (OPS, 2023). 

Este problema genera enormes costos para los niños, 
niñas y adolescentes, para las familias, comunidades y 
para la sociedad en su conjunto. Un estudio de la Oficina 
del Representante Especial sobre la Violencia contra los 
Niños (2022) estima que los costos del maltrato infantil 
podrían alcanzar el 8 % del PIB mundial. Aplicado al PIB 
nacional 2024 (Banco Central de Chile, 2025), esto implica 
un costo anual de casi 25.000.000 millones de pesos.

La recurrencia del maltrato
Si bien los efectos del maltrato son muy negativos para 
el bienestar de niños, niñas y adolescentes, la situación 
es aún peor cuando se presenta de manera reiterada a lo 
largo del desarrollo, constituyendo trayectorias de victimi-
zación. De hecho, para muchos menores la victimización 
constituye una condición más que un evento (Finkelhor 
et al., 2007).

La recurrencia se define como un nuevo incidente 
de maltrato tras el primer incidente denunciado (Choi et 
al, 2022). Es muy frecuente en la población de los siste-
mas de protección infantil en todo el mundo, con tasas 
que llegan hasta el 81 % en el caso de nuevos reportes 
(Jedwab et al., 2017), y al 64,9 % en nuevos reportes co-
rroborados (Solomon et al., 2016).

El maltrato recurrente puede tomar diferentes formas 
en el transcurso del desarrollo, incluyendo la revictimi-
zación cuando se trata de maltratos del mismo tipo, o 
la polivictimización, definida como la vivencia de múlti-
ples experiencias de victimización en diferentes episodios 
(Finkelhor et al., 2007). En Chile, una niña, niño o adoles-
cente polivictimizado ha sufrido en su vida al menos 15 
victimizaciones, de múltiples formas y en diferentes con-
textos (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2024).

Para explicar los efectos de la victimización prolon-
gada y repetida se ha acuñado el concepto de trauma 
complejo (Herman, 1992), adaptado a la población in-
fantil mediante el diagnóstico de Trastorno Traumático 
del Desarrollo. Este trastorno, originado por experiencias 
traumáticas, implica un patrón general de desregulación, 
alteración en las atribuciones y expectativas, así como 

dificultades que interfieren diferentes ámbitos de la vida 
(Van der Kolk, 2005), pudiendo perdurar hasta la edad 
adulta.

La respuesta de la política pública
Considerando que los niños, niñas o adolescentes mal-
tratados presentan un alto riesgo de revictimización 
(Finkelhor et al., 2007), se hace urgente prevenir la recu-
rrencia, para lo cual se requiere identificar oportunamente 
el riesgo que enfrentan. Precisamente, uno de los desafíos 
principales de los sistemas de protección es evitar que 
estos hechos ocurran y se reiteren en el tiempo (Russell, 
2015).

Tal como señala la literatura (Contreras, 2017, p. 33) 
“el proceso de identificación y estudio del riesgo, tiene por 
objetivo final reducir la probabilidad de su ocurrencia. Es 
decir, el sentido de la evaluación de riesgo no se limita 
al conocimiento de la probabilidad de ocurrencia de un 
evento, sino que cobra sentido en relación a la gestión del 
mismo, alcanzando un fin preventivo”. Históricamente ha 
sido difícil para los servicios de protección identificar con 
claridad a aquellos niños(as) o adolescentes que están en 
mayor riesgo de ser víctimas de violencia, registrándose 
altas tasas de nuevos reportes (Cuccaro-Alamina et al., 
2017). Esto puede deberse a falta de indicadores y de ins-
trumentos de evaluación apropiados.

Durante décadas, los servicios de protección infan-
til han empleado fundamentalmente su propio criterio 
para el proceso de toma de decisiones, lo que acarrea 
enormes riesgos vinculados a la gran carga de trabajo, el 
impacto emocional de los casos y los sesgos del evalua-
dor, generando variaciones inexplicables de un evaluador 
a otro (McNellan et al., 2022). Desde la década de 1980 se 
han identificado variables vinculadas a la predicción de la 
violencia y negligencia, generando metodologías para eva-
luarla, sin embargo, a nivel mundial persiste una carencia 
en la validación de los instrumentos generados con este 
fin (McNellan et al., 2022; Navarro-Pérez et al., 2023).

Los compromisos del Estado
La atención especializada de la infancia y la adolescen-
cia ha sido definida internacionalmente como línea de 
acción prioritaria. La Convención sobre los Derechos del 
Niño solicita a los Estados la adopción de medidas para la 
protección de la infancia ante cualquier forma de abuso, 
descuido, negligencia o explotación. También compromete 
a los Estados en la recuperación y reintegración de los 
niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos 
(ONU, 1989). Así, la ONU (2015) define entre las prioridades 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible la protección 
de las infancias; siendo una de sus metas poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niños. 

Estas normativas marcan las obligaciones internacio-
nales en la promoción y garantía de derechos para los 
niñas, niños y adolescentes, incorporando la participación 
de los actores sociales en la construcción de espacios 
seguros y libres de violencia. El Comité de Derechos del 
Niño (2011), recalca la centralidad de la prevención infor-
mada en los sistemas de protección. Esto, identificando 
factores de riesgo que afecten a determinadas poblacio-
nes de niños, niñas y adolescentes y sus cuidadores, para 
desarrollar iniciativas de prevención específicas (p. 21).
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En Chile, recién en 2022 se implementó un Sistema 
integral de garantías de derechos para la infancia y la ado-
lescencia (Ley 21.430), que articula las políticas, normas 
e instituciones que resguardan el respeto, la promoción 
y protección del adecuado desarrollo de las infancias y 
adolescencias chilenas. Este sistema se vincula con la 
Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2024-2032 
(Gobierno de Chile, 2024), que define como objetivo estra-
tégico: “Disminuir todas las formas de violencia ejercidas 
contra los niños, niñas y adolescentes y reparar los daños 
que estos provocan en su desarrollo y bienestar” (p. 17). 
Esto se traduce en el Plan de Acción Nacional de Niñez 
y Adolescencia, que contempla la prevención y abordaje 
integral de la violencia ejercida en contra de niños, niñas 
y adolescentes (Gobierno de Chile, 2024, p. 22).

La entidad responsable de la protección de la in-
fancia y la adolescencia en situación de maltrato es el 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia (Ley 21.302). Sus funciones se orientan al 
diagnóstico y diseño de programas de protección espe-
cializada para la restitución de derechos, la reparación del 
daño y la prevención de nuevas vulneraciones. Esta ley y la 
institucionalidad que establece son una oportunidad para 
avanzar de manera decidida en la materia. 

En el marco de la ley 21.302, el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia 
ha generado un nuevo diseño. En él, los proyectos de 
Diagnóstico Clínico Especializado deben realizar una eva-
luación integral del niño, niña, adolescente y su familia, 
situándolos en el continuo de protección/desprotección e 
incorporando, de manera explícita, la valoración del ries-
go de nuevos maltratos. Sin embargo, no se contaba con 
ningún instrumento en el país que permitiera identificar 
con precisión el riesgo de un nuevo maltrato y orientar 
el trabajo de los equipos especializados para prevenirlo. 
Prácticamente la totalidad de los instrumentos existentes 
para evaluar el riesgo de recurrencia de maltrato infantil 
han sido creados en el norte global (van der Put et al., 
2017), careciendo de instrumentos pertinentes y predicti-
vos para poblaciones de América Latina (Georgieva et al., 
2022) y Chile. 

Por tanto, uno de los desafíos que enfrenta la políti-
ca pública es generar e implementar un instrumento de 
evaluación de riesgo de recurrencia de maltrato afianzado 
en la evidencia y ajustado al contexto nacional. La incor-
poración de una herramienta de esta naturaleza por parte 
del Servicio de Protección permitiría tomar mejores de-
cisiones en un campo muy delicado, donde está en juego 
el bienestar y la seguridad de niños, niñas y adolescentes 
víctimas de maltrato y sus familias. 
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Opciones de política pública
La experiencia comparada
A nivel internacional, evaluar el riesgo de maltrato en 
protección infantil no es sencillo, implica definiciones cru-
ciales respecto a lo que se entiende por riesgo, cuál es 
la evidencia que se utiliza y los modelos que se adoptan.

Mundialmente se han empleado distintos enfoques 
para evaluar riesgo en protección infantil (de Ruiter et 
al, 2020; van der Put et al., 2017). El enfoque clínico 
descansa en el criterio de los evaluadores, es flexible, 
pero está sujeto a sesgos personales e institucionales 
(Cuccaro-Alamina et al., 2017) y tiene escasa confiabilidad 
(Levenson y Morin, 2006). El juicio profesional estructu-
rado selecciona los factores de riesgo y protección en 
base a evidencia empírica y concluye en base a un juicio 
heurístico del evaluador. El enfoque actuarial selecciona 
los factores en base a la evidencia, concluyendo a través 
de una ponderación matemática que permite estimacio-
nes cuantitativas del riesgo. Más recientemente se han 
propuesto enfoques automatizados basados en big data 
y algoritmos entrenados para estimaciones más precisas 
(Gillingham, 2019; Cuccaro-Alamin et al., 2017), pero pue-
den reproducir y amplificar el sesgo, particularmente en 
poblaciones excluidas (McNellan et al., 2022).

Actualmente se debate cuál es el mejor enfoque para 
estimar el riesgo (van der Put et al., 2017). Algunos sos-
tienen que los instrumentos actuariales predicen mejor 
(McNellan et al., 2022; van der Put et al., 2017), mientras 
otros prefieren los instrumentos de juicio profesional es-
tructurado, pues privilegian factores dinámicos y ofrecen 
mayor flexibilidad (de Ruiter et al., 2020).

Dado que las víctimas de maltrato infantil presen-
tan alta probabilidad de volver a serlo, investigadores de 
distintos enfoques y países han trabajado en identificar 
el riesgo de revictimización infantil. El objetivo ha sido 
gestionar y reducir esa probabilidad en una población 
particularmente vulnerable por su nivel de desarrollo y 
dependencia del adulto. Las respuestas han sido diver-
sas, y son los países del primer mundo quienes más han 
avanzado.

Los Países Bajos tienen un recorrido importante en 
el desarrollo de instrumentos de evaluación de riesgo de 
maltrato infantil recurrente. La primera metodología im-
pulsada fue el LIRIK (o CLCS), pero su escasa capacidad 
predictiva (van der Put et al., 2016) demandó el desarrollo 
de ARIJ (Vial et al., 2020), y finalmente CARE (de Ruiter 
et al., 2020), una guía de juicio profesional estructurado 
utilizada actualmente por su sistema de protección. Si 
bien CARE ha demostrado adecuadas propiedades psi-
cométricas y capacidad predictiva (de Ruiter et al., 2020), 
ha sido creada para un contexto muy distinto al nuestro.

En España se ha empleado mayoritariamente el ins-
trumento BALORA (Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del País Vasco, 2017), adaptado a diferentes 
comunidades autónomas para mejorar su pertinencia te-
rritorial. Si bien esta metodología incluye algunos factores 
de riesgo, ha sido creada específicamente para valorar la 
existencia de desprotección y su gravedad (p. 6), no para 
valorar el riesgo de recurrencia.

Tanto en EE. UU (Children`s Research Assessment, 
2018), como en Australia (Children´s Research Center, 
2021), un instrumento ampliamente utilizado es el 
Structured Decision Making (SDM). Sin embargo, una re-

visión de alcance (McNellan et al., 2022) alerta sobre la 
escasez general de evidencia sobre esta herramientas en 
todos los subgrupos demográficos estudiados.

En nuestra región, la mayor parte de los países de 
América Latina carecen de instrumentos especiali-
zados para una evaluación de este tipo (es el caso de 
Argentina y México, por ejemplo). Una de las excepciones 
es Uruguay, que utiliza el Modelo del Sistema Nacional 
de Protección de la Infancia y la Adolescencia contra la 
Violencia Atención [SIPIAV] (Comité Nacional SIPIAV, 2018), 
pero no se han identificado estudios que pongan a prueba 
sus propiedades ni su funcionamiento. Tampoco es clara 
su vinculación con la evidencia en materia de recurrencia.

¿Qué se puede hacer en Chile?
Chile tiene un deber ineludible en la prevención de la vio-
lencia hacia niños, niñas y adolescentes: es una meta de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y un mandato de 
la ley 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia, que se alinea con 
los compromisos del país al ratificar la Convención sobre 
los Derechos del Niño (ONU, 1989). 

A continuación se sintetizan las opciones para avanzar 
en la materia:

1.	 Seguir con el actual modelo
La primera opción es continuar evaluando el riesgo tal 
cual lo ha definido el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia en sus actuales 
lineamientos técnicos. 

Para evaluar el riesgo de nuevos episodios, las 
orientaciones técnicas del programa de Diagnóstico 
Clínico Especializado (Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, 2023) han com-
pilado un listado de factores de riesgo y de protección 
identificados por la literatura científica. Esto es un avan-
ce respecto a prácticas previas, pues por primera vez 
el Servicio dispone de un lineamiento para este tipo de 
evaluaciones. 

Seguir por esta ruta no implica esfuerzo adicional 
para la política pública ni mayores costos, sin embar-
go, esta opción tiene limitaciones que es necesario 
considerar. En primer lugar, el listado que utiliza ac-
tualmente el Servicio incorpora tanto factores de riesgo 
de maltrato como de recurrencia, siendo necesaria la 
focalización en factores específicos de recurrencia para 
el éxito predictivo. En segundo lugar, no se define el 
modo en que se evalúa cada factor ni la forma en que 
se estima el nivel de riesgo en base a ellos, lo cual in-
troduce ambigüedad y puede generar una baja fiabilidad 
entre evaluadores. En tercer lugar, esta metodología no 
ha sido sometida a prueba, por lo tanto se desconoce 
su capacidad predictiva.

2.	 Utilizar data administrativa disponible sobre 
niños, niñas y adolescentes para evaluar el riesgo

La segunda opción es apoyarse en la información admi-
nistrativa que ya ha sido registrada por el sistema público 
en esta u otras reparticiones, generando algoritmos que 
utilicen la inteligencia artificial para estimar el riesgo de 
victimización futura.

Esta es una medida que ya ha sido implementada 
en diferentes países para evaluar el riesgo de victimiza-

4



ción infantil en los servicios de protección especializada. 
Tiene la ventaja de aprovechar la información disponible 
en las bases de datos existentes, sin necesidad de nuevos 
procesos de recolección de información. Esto permite la 
generación de metodologías basadas en big data, anali-
zando grandes flujos de información para encontrar la 
mejor estimación posible del riesgo (Gillingham, 2019; 
Cuccaro-Alamin et al., 2017). 

Esta alternativa requiere una inversión inicial de 
aproximadamente 150 millones al año, por un período 
de 2 a 3 años. Esto cubre la gobernanza de datos y la 
curaduría de los datos, así como la infraestructura tec-
nológica y el personal de tecnologías de la información 
para llevar adelante las analíticas necesarias. Luego esta 
cifra disminuiría en los años siguientes, probablemente 
a la mitad. 

Pese a que parece un camino prometedor, tampoco 
está exento de inconvenientes. Una de las críticas cen-
trales que ha recibido este modelo es el sesgo que se 
puede generar en poblaciones que enfrentan exclusión 
social, como personas de pueblos indígenas o minorías 
étnicas, sobrerrepresentadas en los distintos sistemas de 
protección alrededor del mundo (McNellan et al., 2022). El 
peligro es que la inteligencia artificial tienda a sobreesti-
mar el riesgo en estas poblaciones, generando un sesgo 
que lleva a adoptar decisiones injustas. Este problema 
puede agudizarse por la falta de transparencia del proceso 
y la opacidad de las variables consideradas por el algorit-
mo a la hora de concluir, aspecto crítico, considerando las 
consecuencias de una decisión incorrecta en este cam-
po (Gillingham, 2019). Tal como señala Gillingham, “Los 
intentos actuales, basados únicamente en datos adminis-
trativos o conjuntos de datos predefinidos, no han dado 
lugar a sistemas de apoyo a la decisión (SAD) suficiente-
mente útiles en la práctica” (2019, p. 124). 

3.	 Implementar PROTEGE: un 
instrumento de evaluación de riesgo 
adaptada al contexto nacional

La tercera opción es avanzar hacia un instrumento propio, 
de base científica y adaptado al contexto nacional para 
evaluar el riesgo de victimización infantil en el Servicio de 
Protección, tal como es PROTEGE.

Hasta la fecha, Chile no contaba con un instrumen-
to de evaluación de riesgo de maltrato para niños, niñas 
y adolescentes en el sistema de protección respaldado 
por investigación. Por ello, un equipo de la Universidad 
Diego Portales, en conjunto con el Servicio de Protección, 
ha desarrollado PROTEGE, una guía de juicio profesional 
estructurado que constituye el primer esfuerzo a nivel 
nacional y latinoamericano para generar un instrumento 
de esta naturaleza. 

Hay ciertos elementos clave que se tuvieron en men-
te para su diseño: (1) basarse en la evidencia disponible; 
(2) evitar castigar condiciones de pobreza y exclusión de 
las familias; (3) considerar en su construcción no solo 
factores estáticos, sino dinámicos, permeables a la in-
tervención; (4) incluir no solo factores de riesgo, sino 
también factores protectores para la predicción del riesgo. 
Todo ello sigue las directrices de la literatura para optimi-
zar la metodología y disminuir el riesgo de sesgo.

Ya se ha avanzado en las primeras etapas para la 
generación de este instrumento. En primer lugar, se rea-

lizó su diseño a partir de la revisión sistemática de la 
literatura, identificando factores de riesgo y protección 
que contaban con evidencia. Además, se tuvo a la vista 
la experiencia comparada, para conocer qué herramien-
tas utilizaban otros países y cuáles eran sus resultados. 
Para garantizar su adecuación y la pertinencia cultural, 
PROTEGE fue sometido a evaluación de juicio de expertos, 
y luego fue evaluado por una muestra de profesionales del 
circuito de protección especializada. A partir de ello, el 
instrumento fue mejorado y se elaboró su versión inicial, 
que está siendo evaluada de manera empírica en un pro-
yecto IDEA I+D 2025 adjudicado. Esto permitirá analizar 
su funcionamiento en la población específica de niños, 
niñas y adolescentes del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia en Chile, deter-
minando sus propiedades psicométricas y capacidad 
predictiva.

Como señala la literatura: “el éxito de estas herra-
mientas depende de una definición aceptable y relevante 
de maltrato, la recopilación precisa de hechos relacio-
nados con la historia y las características familiares, la 
identificación de factores que estén demostrablemente 
asociados con el riesgo de maltrato en el futuro y el tra-
bajo de validación realizado con la población para la que 
se utiliza” (McNellan et al., 2022, p. 2). Así, nuestro trabajo 
ha seguido todos los pasos necesarios para elaborar un 
instrumento válido, confiable y eficaz.

¿Cuál es la mejor opción?
Si bien existen herramientas a nivel internacional para la 
detección del riesgo de maltrato infantil recurrente, nin-
guna de ellas está adaptada y/o validada en la población 
chilena. Herramientas como SDM y CARE, a pesar de ser 
ampliamente utilizadas, presentan falencias por falta de 
adaptación cultural. Por su parte, la herramienta CARE 
no está disponible en español y tiene un acceso limitado, 
mientras BALORA no está diseñada para predecir la recu-
rrencia.  SIPIAV, aunque se ha diseñado en Latinoamérica, 
tampoco ha sido desarrollada para evaluar el riesgo de 
recurrencia.

De este modo, a la fecha los profesionales de protec-
ción en Chile carecen de un instrumento que determine 
el riesgo de recurrencia de manera precisa, PROTEGE 
estandariza los factores de riesgo y protección para fa-
cilitar la labor preventiva de los profesionales de DCE y 
del Servicio.

En resumen, la propuesta de valor de PROTEGE radica 
en la capacidad de ofrecer una evaluación sistematiza-
da, cuantitativa y precisa del riesgo de recurrencia de 
maltrato infantil, algo que actualmente no está cubier-
to por ninguna otra herramienta o metodología en Chile. 
PROTEGE, al entregar factores de riesgo y protectores, 
ayuda a los profesionales a actuar de manera preventiva, y 
no solo reactiva, favoreciendo intervenciones más efecti-
vas para mejorar la protección. Además, este instrumento 
permitirá al Servicio centralizar los datos recopilados, ge-
nerando una base de información que facilitará una visión 
amplia sobre la realidad nacional en materia de maltrato 
infantil y su recurrencia, de manera de tomar decisiones 
y/o diseñar políticas públicas basadas en información ac-
tualizada y con evidencia.

Una vez finalizadas las etapas de testeo, pilotaje y 
validación, contaremos con un instrumento validado en 
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una muestra representativa e integrado a los sistemas 
informáticos del Servicio de Protección, que podrá ser 
transferido al Servicio de manera gratuita. 

Contar con una herramienta informática de evaluación 
de riesgo de victimización como esta es solo el principio. 
En adelante, es necesario implementar esta evaluación de 
manera transversal, como un proceso de trabajo regular 
en los programas de Diagnóstico Clínico Especializado. 
Esto permitirá:

a)	 Identificar a los niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran más expuestos a una victimización futura, 
de manera de focalizar los recursos en esta población 
para garantizar una protección efectiva, y disminuir 
los reingresos.

b)	 Entregar lineamientos que orienten la intervención 
con el niño(a) o adolescente y su familia en una lógica 
preventiva. Ofrecer a los equipos orientaciones cla-
ras, focalizadas en factores dinámicos susceptibles 
al cambio, permitirá optimizar la intervención para 
interrumpir trayectorias de maltrato infantil. 
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Implementación y pasos necesarios
Chile tiene todas las capacidades para construir un ins-
trumento, basado en evidencia, que permita predecir 
el riesgo de recurrencia de maltrato de los niños, niñas 
y adolescentes atendidos en el circuito de protección 
especializado chileno. En esta línea, nuestro equipo, en 
conjunto con el Servicio de Protección, ya trabaja en  
su desarrollo. 

PROTEGE es este instrumento, que combina inteli-
gencia artificial con literatura científica actualizada para 
crear un modelo eficiente para la predicción de recu-
rrencia de maltrato a partir de las observaciones que los 
profesionales hacen como parte de las evaluaciones de 
DCE. Una vez que PROTEGE esté finalizado, el desafío 
será su implementación. Para esto, se deben seguir los 
siguientes pasos:

1.	 Generar voluntad política y convicción 
técnica para incorporar este instrumento 
como parte de los lineamientos técnicos del 
Diagnóstico Clínico Especializado (DCE)

Para implementar PROTEGE es necesario aunar volunta-
des, ya que su implementación supone cambiar prácticas 
habituales de evaluación. Para esto es esencial que los 
actores involucrados en la protección de la infancia pue-
dan constatar que este sistema mejora la predicción de 
riesgo de recurrencia de maltrato, sustentado en evidencia 
científica y validación empírica local. En este escenario, se 
deben desarrollar campañas amplias de difusión para dar 
a conocer la herramienta y mostrar sus potencialidades; 
asimismo, habilitar espacios de escucha activa y retroa-
limentación. Además, será crucial que el Servicio pueda 
incorporar formalmente PROTEGE como parte de los li-
neamientos técnicos de Diagnóstico Clínico Especializado 
para consolidar su uso de manera estandarizada.

2.	 Crear la infraestructura digital para alojar 
PROTEGE en el Sistema de Información del 
Servicio (SIS), garantizando su accesibilidad 
y seguridad de la información

Para que PROTEGE pueda ser implementado de ma-
nera universal, debe estar alojado en el Sistema de 
Información del Servicio (SIS). Esto significa crear una 
plataforma digital que integre el algoritmo con la he-
rramienta de evaluación digital. A su vez, se debe dar 
acceso universal a la plataforma a todos los profesiona-
les de DCE, para que puedan registrar de manera regular 
en ella sus evaluaciones, permitiendo que la herramienta 
genere una predicción automática de riesgo para cada 
caso.

La plataforma debe ser fácil de usar, amigable, 
e incluir funcionalidades para visualizar los factores 
de riesgo y protección de manera clara y compren-
sible. Debe contar con una infraestructura robusta 
para procesar y almacenar grandes volúmenes de da-
tos, e integrase con los sistemas de información del 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez  
y Adolescencia. 

Debido a la naturaleza de la información, la seguridad 
y la privacidad de los datos son una prioridad. Se deben 
implementar protocolos de seguridad rigurosos para pro-
teger los datos sensibles de los usuarios, cumpliendo con 
todas las normativas y regulaciones pertinentes.

3.	 Capacitar a los nuevos profesionales 
que aplicarán PROTEGE

Para que PROTEGE sea aplicado de manera efectiva, debe 
elaborarse un manual de uso que facilite su manejo y ho-
mogenice su aplicación. Este manual, una vez aprobado 
por el Servicio, debe garantizar la pertinencia y adecua-
ción a su usuario final (profesionales del Servicio). 

Una vez construido este manual, será crucial capa-
citar en el uso de este instrumento a los profesionales 
encargados del Diagnóstico Clínico Especializado en 
todo Chile; para lo cual la modalidad remota es lo más 
costo-efectiva. 

4.	 Implementar un protocolo de seguimiento 
de recurrencia a 6 y 12 meses

Para que PROTEGE cumpla un rol protector, la información 
que se ingresa sobre niños, niñas y adolescentes debe 
actualizarse de forma periódica. Para ello, se debe hacer 
seguimiento a los evaluados a los 6 meses y al año del 
primer ingreso. El registro sistemático de esta información 
alimentará al algoritmo, de modo que con el tiempo pue-
da detectar de manera cada vez más precisa qué factores 
protectores y de riesgo son más relevantes para predecir 
la recurrencia de maltrato infantil en Chile. 

También permitirá desarrollar una primera carac-
terización censal de la forma en que se presenta la 
recurrencia del maltrato en Chile, información que has-
ta ahora desconocemos. De esta forma, los resultados 
permitirán identificar la tasa de recurrencia, los tipos 
de maltrato que se producen en la recurrencia y su 
distribución territorial, así como los tiempos que tarda 
en ocurrir. Esto será de utilidad para orientar las deci-
siones de política pública de manera informada.

5.	 Actualizar PROTEGE de manera permanente en 
base a la literatura y la experiencia de los actores

PROTEGE se construyó en base a una selección de fac-
tores protectores y de riesgo que son destacados por la 
literatura científica como altamente predictivos de riesgo 
de recurrencia. No obstante, esos factores pueden mo-
dificarse en el tiempo, y/o pueden surgir nuevos factores 
que sean descubiertos. Para maximizar la eficacia predic-
tiva de PROTEGE, es crucial incorporar al instrumento los 
factores emergentes de la literatura y abrirse a aquellos 
elementos que aporten los profesionales en su experien-
cia. Estos nuevos factores deben ser puestos a prueba en 
la realidad nacional, y si demuestra eficacia, ser incorpo-
rados en futuras versiones del instrumento.

En suma, implementar PROTEGE implica un com-
promiso de largo plazo. No basta con aplicarlo una vez 
para luego guardarlo en el cajón. PROTEGE funcionará 
siempre y cuando exista la voluntad política para mon-
tar una infraestructura que garantice su aplicación y 
actualización a lo largo del tiempo, lo que permitirá 
perfeccionar el algoritmo predictivo y contar con una 
herramienta válida para el contexto local.
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Conclusiones
El maltrato infantil recurrente es uno de los mayores pro-
blemas que enfrentan hoy los sistemas de protección en 
todo el mundo. No se trata solo de eventos aislados, sino 
de verdaderas trayectorias de maltrato que se extienden 
a lo largo del desarrollo de niños, niñas y adolescentes, 
comprometiendo su bienestar, salud y ejercicio de dere-
chos. También genera consecuencias negativas para las 
familias, comunidades y costos significativos para el país.

Afrontamos un escenario complejo y de demanda 
creciente hacia el sistema de protección infantil. En este 
contexto, necesitamos herramientas que permitan tra-
bajar en una lógica preventiva, evitando que quienes ya 
han sido víctimas vuelvan a serlo. Esta no solo es una 
responsabilidad ética, sino también un mandato legal que 
expresa un compromiso del Estado con la infancia.

Pero Chile cuenta con una coyuntura especialmen-
te propicia para avanzar en esta línea: dispone de un 
Sistema integral de garantías de derechos para la in-
fancia y la adolescencia (Ley 21.430), en articulación con 
una nueva Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
2024-2032 (Gobierno de Chile, 2024) y un Plan de Acción 
que compromete la prevención de la violencia contra ni-
ños, niñas y adolescentes (Gobierno de Chile, 2024). A 
su vez, la creación del Servicio Nacional de Protección 
Especializada de la Niñez y Adolescencia (Ley 21.302) se 
orienta a la restitución de derechos, la reparación del 
daño y la prevención de nuevas vulneraciones. 

Esta nueva normativa e institucionalidad generan un 
contexto extraordinario para avanzar con decisión en la 
prevención de nuevas victimizaciones. No hacerlo impli-
caría desperdiciar una ventana de oportunidad y debilitar 
el alcance de las reformas impulsadas en nuestro país en 
materia de infancia vulnerada.

Este policy paper muestra las alternativas que tiene la 
política pública para enfrentar este complejo escenario. El 
análisis de la experiencia comparada muestra los riesgos 
de la evaluación orientada exclusivamente por el criterio 
profesional, pero también los de seguir modelos auto-
matizados que operan como caja negra, reproduciendo y 
amplificando sesgos que desconocemos. 

El Servicio Nacional de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia ha tomado la decisión de avanzar en ma-
teria de evaluación y gestión del riesgo informadas. La 
Universidad Diego Portales, en asociación con el Servicio, 
ha estado trabajando para generar PROTEGE: una guía de 
juicio profesional estructurado que integra investigación, 
experiencia comparada y el conocimiento de los exper-
tos y de los profesionales de protección. El objetivo es 
generar un instrumento basado en la evidencia y diseña-
do específicamente para los niños, niñas y adolescentes 
que se encuentran en el Servicio de Protección chileno. A 
partir de ello, se propone una ruta concreta que va desde 
el diseño del prototipo, la validación en una muestra re-
presentativa nacional y el posterior traspaso al Servicio de 
protección, integrándose en sus plataformas informáticas 
de manera segura.

Todos estos desarrollos se encuentran financiados 
hasta el año 2027, contando para ello con importan-
tes recursos de la Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo (IDEA I+D 2025 ID25I10024). Sin embargo, se 
requiere decisión política por parte de los tomadores de 
decisión para proyectar este trabajo. Esto demandará un 

ajuste en los lineamientos técnicos, los sistemas infor-
máticos, y la incorporación de instancias de capacitación 
transversales para los equipos. 

Avanzar en la adopción y consolidación de PROTEGE 
permitirá orientar mejor las intervenciones, focalizar los 
esfuerzos en quienes más lo necesitan y fortalecer la ca-
pacidad preventiva del sistema de protección. Actuar no 
es solo una iniciativa costo-efectiva, es un compromiso 
asumido con la ratificación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas. Los esfuerzos para 
garantizar el derecho de todo niño, niña o adolescente a 
una vida libre de violencia no son una elección, sino una 
expresión de la obligación del Estado con su infancia.
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El Policy Paper UDP es una publicación de política pública que presenta un 
análisis riguroso, claro y sintético de un problema público específico. Busca 
formular propuestas de política concretas, factibles y fundamentadas, 
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